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La obligación de 
asistencia recíproca

La DS establece una obligación general a los Estados miembros de 
prestarse asistencia recíproca:

– Responder a las solicitudes de información recibidas cuando sean
necesarias para la supervisión de un prestador particular (art. 28.1).

– Llevar a cabo, en caso necesario, controles, inspecciones e investigaciones 
e informar de los resultados al Estado miembro solicitante (art. 28.3).

– El Estado miembro consultado tiene la obligación de responder lo 
antes posible y por medios electrónicos (art. 28.2).

– La Comisión está obligada a establecer, en cooperación con los 
EEMM, un sistema electrónico de intercambio de información: 
IMI (art. 34.1)

– Si un Estado miembro no cumple con su obligación de asistencia recíproca 
la Comisión adoptará medidas apropiadas, incluido el procedimiento 
establecido en el artículo 226 del Tratado (art. 28.8).

La Decisión 2008/49/CE establece el IMI como el sistema electrónico 
para el cumplimiento de los requisitos de cooperación administrativa 
establecidos en la DS
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¿Qué es IMI?

• IMI = Internal Market Information System
(sistema de información del mercado interior)

• Aplicación accesible vía web (Internet):
• Multilingüe (cada cual trabaja en su lengua -23 lenguas UE-)
• Para

– Localización de autoridades competentes (búsqueda en una
base de datos, cada estado registra y describe sus autoridades)

– Intercambio de consultas e información entre ellas (y otros
mecanismos de cooperación de la DS: alertas, derogación…)

– Sobre cuestionarios modelo multilingües (preguntas
predefinidas)

– Respetando la reglamentación (incl. protección de datos)
– Con herramientas de flujo de trabajo para la gestión diaria, 

control, arbitraje ante disparidad de criterios, etc.
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En los 30 Estados Miembros de la EEA (27 UE + 3)

• Se busca interlocución directa
(evitar intermediarios y 
burocracia) con aquellos
agentes finales capacitados para
dar respuesta (autoridades
competentes en cada ámbito
legislativo, geográfico,…)

• Acompañados por
‘coordinadores’ que
– garantizan la construcción, 

formación y mantenimiento de la 
red de autoridades

– aportan especialización ante 
casos que requieran
intervención

– pueden decidir tener una mayor 
intervención previa en los casos

IMI facilita la comunicación directa entre administraciones
de distintos estados, ya sean de carácter nacional, regional o local

Autoridades finales vs
Coordinadores
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Autoridad
Competente A

Autoridad 
Competente B

Búscar CA en otro Estado
Elegir preguntas, introducir información, 
incluir adjuntos y comentarios

Elegir área legislativa

Envía solicitud Acepta solicitud

Prepara respuesta

Envía respuestaAcepta respuesta

SOLICITUD ENVIADA
ESPERANDO
ACEPTACIÓN

SOLICITUD
ACEPTADA

SOLICITUD ABIERTA
INFORMACIÓN 

PROPORCIONADA

SOLICITUD CERRADA
INFORMACIÓN 

ACEPTADA

Tramitación básica, 
visión general

CADA PASO RELEVANTE PARA UNA AUTORIDAD SE COMUNICA TAMBIÉN POR EMAIL

CUESTIONARIOS 
PREDEFINIDOS

(elijo -no invento- preguntas)
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Tiempos de respuesta

Días desde consulta a respuesta (DS: 100 consultas, 7-jun-09)
Acumulado:

24% en el día
39% < 2 días
91% < 16 días
97% en un mes

Acumulado:
8% en el día
16% < 2 días
71% < 16 días
88% en un mes

Días desde consulta a respuesta (CP: 1000 consultas 7-jun-09)
(11 profesiones)
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Internal Market Information 
System

Localización de autoridades competentes
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Internal Market Information 
System

Intercambio de consultas e información entre autoridades
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Internal Market Information 
System

Eligiendo entre preguntas predefinidas (y multilingües)
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IMI funciona

El sistema IMI ya funciona (para otras directivas) desde dic2007 y 
está en periodo piloto de su aplicación a servicios (operativo para 
casos ficticios), previo al uso real desde 28-dic-2009.

Sistema IMI

Web IMI COM
Web IMI ES
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Estructura IMI España

Comisión Europea
SG Markt Unit E/3

AC= Autoridad Competente; NIMIC = Coordinador Nacional IMI; SIMIC = Super Coordinador IMI (Regional); DIMIC = Coordinador Delegado IMI

NIMIC (contacto con COM)

CAS1

DIMICS1

CAS1

DIMICS1

CAS1

CACACACAS20

DIMICS20

SDIMIC1 SDIMIC19

Coordinador Nacional

Coordinador Autonómico 1 Coordinador Autonómico 19

CAS22

DIMICS20

CACAS20

CAS20

CAS1

Vinculación (observación o intervención)
Con el ‘padre’ es automática. 
Otras vinculaciones deben crearse explícitamente (al menos
con el DIMIC del área, también los SDIMIC podrían necesitarla).

Servicios
Área 1

Servicios
Área 20
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Durante 2009 piloto de 
servicios

ArrancadoArrancado ((abrilabril 2009) 2009) pilotopiloto de de ServiciosServicios concon
1. Autoridades con competencia

horizontal:
Registro de empresas
Licencias de comercio
Salud y seguridad
Medio ambiente
Colegios profesionales

2. Autoridades responsables de 
sectores específicos:
Servicios relativos a construcción
(incluyendo arquitectos)
Agentes inmobiliarios
Agencias de viaje, operadores y guías
turísticos
Servicios de catering
Servicios de veterinarios
Servicios legales (abogados)

UsoUso pilotopiloto hastahasta 2828--dicdic--2009, 2009, despuésdespués obligaciónobligación legallegal

Administración pública
Asuntos Sociales
Comercio
Consumo
Cultura
Defensa
Deporte
Economía y Hacienda

Educación
Empleo
Energía
Industria
Interior
Justicia
Medio Ambiente

Salud
Servicios de Agricultura
Sociedad de la Información y Comunicaciones
Suelo y Urbanismo
Transportes
Turismo
Vivienda y Construcción

ÁreasÁreas de de serviciosservicios ((definidasdefinidas porpor el GTDS):el GTDS):
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Cifras sobre consultas (DS)

En cifras relativas estamos bien situados.
Es importante que las ACs generen casos ficticios durante el piloto, 

para practicar, valorar y ajustar el sistema.
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Cifras autoridades

Autoridades y coordinadores (España):
1 NIMIC (coord. nacional)

19 SDIMIC (coord. autonómicos)
21 DIMIC (coord. delegados por ‘materia’):

- 1 Cualificaciones Profesionales
- 20 Directiva Servicios (Áreas GTDS)

39 Autoridades competentes
- CP: 2 nacionales y 11 autonómicas (faltan 

todavía varias CCAA)
- DS: 5 nacionales y 21 autonómicas (11 en 

I. Balears, 6 en Aragón, 1 en Cataluña, 
Madrid, Melilla, Valencia)

Estado CA DIMIC Total

All 534 92 626
Czech Republic 185 1 186

Netherlands 71 1 72
Germany 52 12 64

Spain 24 20 44
Austria 21 13 34
Poland 28 5 33

Hungary 22 9 31
Lithuania 18 1 19

United Kingdom 14 1 15
Malta 8 4 12

Bulgaria 10 1 11
Sweden 11 0 11
Cyprus 8 1 9
Estonia 9 0 9
France 3 6 9
Greece 4 5 9
Latvia 5 4 9

Belgium 5 3 8
Romania 5 3 8
Slovenia 8 0 8

Italy 6 0 6
Denmark 5 0 5
Portugal 4 1 5
Ireland 4 0 4
Finland 3 0 3

Luxemburg 1 1 2
Iceland 0 0 0

Liechtenstein 0 0 0
Norway 0 0 0
Slovakia 0 0 0

Aparentemente somos los cuartos de la 
lista, pero 18 ACs y 1 DIMIC no están 
aún activos (no han entrado una sola 
vez al sistema)

En todo caso sigue siendo MUY ESCASO

Creados       Formados

__________ Sept2008    Feb09 y Mar09

________  Final2007
______ Abril2009       May09 y ¿¿??

Falta la designación y registro en el sistema 
de las autoridades locales.
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Urge atender despliegue 
autoridades competentes

PRIORIDADES

- Designación y registro de las autoridades 
competentes locales en el sistema.

- Formación de las autoridades competentes de 
servicios en el uso del sistema y en sus 
responsabilidades en él.

- Incorporación al ámbito de la normativa nacional los 
aspectos legales relativos a la protección de datos en 
IMI en cooperación con la AEPD.
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Contacto

Para mayor información o dudas, contactar con:

atencionusuarios.IMI@mpt.es
www.mpt.es/documentacion/sistema_IMI

Tlf: 91 2734625 (Esther Pérez)

Tlf: 91 2734651 (Pablo Fdez-Cid)

...sin olvidar visitar la web IMI de la Comisión

http://ec.europa.eu/internal_market/imi-net/index_es.html

www.mpt.es/documentacion/sistema_IMI


	La obligación de �asistencia recíproca
	¿Qué es IMI?
	Autoridades finales vs Coordinadores
	Tramitación básica, �visión general
	Tiempos de respuesta
	Internal Market Information System
	Internal Market Information System
	Internal Market Information System
	IMI funciona
	Estructura IMI España
	Durante 2009 piloto de servicios
	Cifras sobre consultas (DS)
	Cifras autoridades
	Urge atender despliegue autoridades competentes
	Contacto

